
 
 
 
 
 
 

 
A N U N C I O 

 
Aprobado, inicialmente, por el Pleno de esta Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria celebrada el día 2 de junio del 

corriente, el Expediente núm. 6 de Modificación de créditos en el Presupuesto de 2017 de la Diputación de Almería, fue expuesto 
al público por plazo de quince días hábiles, mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 107, de 
fecha 7 de junio de 2017.  

Durante el plazo de exposición pública se presentó reclamación, habiéndose desestimado la misma por Pleno extraordinario de 
fecha 12 de julio, quedando aprobado definitivamente dicho expediente que presenta el siguiente resumen por capítulos: 

 
PRESUPUESTO  DE  LA  DIPUTACIÓN  DE  ALMERÍA 

 
MEDIOS FINANCIEROS 

 
Aumento de Previsiones: 

Capítulo 8º............................................................................................................................................. 5.759.159,73 € 

Bajas de otras partidas: 

Capítulo 4º.................................................................................................................................................... 4.000,00 € 

TOTAL FINANCIACIÓN ....................................................................................................................... 5.763.159,73 € 

 
AUMENTOS DE CRÉDITOS 

 
Capítulo 2º……………………… ............................................................................................................... 755.380,28 € 

Capítulo 4º ............................................................................................................................................... 866.769,67 € 

Capítulo 6º……………………… ............................................................................................................ 3.628.509,78 € 

Capítulo 7º……………………… ............................................................................................................... 512.500,00 € 

TOTAL AUMENTOS EN GASTOS....................................................................................................... 5.763.159,73 €  

 
Asimismo, se relacionan las nuevas subvenciones nominativas, y modificación de las ya existentes, incluidas en el anexo 3 de 

la Base 26 de las de ejecución del Presupuesto de 2017: 
 

ANEXO DE SUBVENCIONES NOMINATIVAS 
 
Incluir las siguientes subvenciones: 
 
2000-161-46200 Asistencias Económica Gastos Corrientes en Abastecimiento 
P0407100G Ayuntamiento de Padules "Rep. Tuberias.” 4.000,00 € 
P0408700C Ayuntamiento de Suflí “Facturas Agua” 19.140,00 € 
P0408500G Ayuntamiento de Somontín “Cubas de agua” 400.000,00 € 
 
2000-161-76200 Asistencias Económica Inversiones en Abastecimiento 
P0400400H Ayuntamiento de Albanchez     "Instalación Columna Expulsión.” 7.000,00 € 
P0401200A Ayuntamiento de Alicún “Motor Agua potable” 7.000,00 € 
P0400001D Ayuntamiento de Fuente Victoria “Red abastecimiento” 20.000,00 € 
P0404700G Ayuntamiento de Gádor “Tuberías Abastecimiento” 40.000,00 € 
P0405000A Ayuntamiento de Gérgal “Reparación sondeo” 24.000,00 € 
P0404300F Ayuntamiento de Felix “Captación aguas subterr” 23.000,00 € 
 
2000-1621-76200 Asistencias Económica Inversiones en Recogida Residuos 
P0408800A Ayuntamiento de Tabernas     "Adquisición Barredora.” 50.000,00 € 
 
2000-1623-76200 Asistencias Económica Inversiones en Tratamiento Residuos 
P0409800J Ayuntamiento de Vélez Blanco    "Planta osmosis mejora depur” 25.000,00 € 
 
2000-165-76200 Asistencias Económica Inversiones en Alumbrado público 
P0402300H Ayuntamiento de Beires     "Mejora red alumbrado.” 15.000,00 € 
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2000-231-48900 Subvenciones Nominativas 
G04104626 Asoc. Española Coloproctología "XXI Reunión Nac.” 7.000,00 € 
G28567720 Asoc. Manos Unidas “Ayuda Humanitaria” 5.000,00 € 
G04231924 Asoc. Folklórica Alcazaba “Si vas pa la Mar” 1.500,00 € 
G04416624 Asoc. Tuna Derecho Almería “XXV Certamen Nac” 5.000,00 € 
 
2000-459-46200 Asistencias Económica Gasto corriente Reparación Infraestr 
P0401100C Ayuntamiento de Alhama     "Repar, Muro cerro de la Cruz.” 5.000,00 € 
 
2000-459-76200 Asistencias Económica Inversiones en Infraestructuras 
P0405600H Ayuntamiento de Laroya     "Desprendimientos Lluvias.” 12.000,00 € 
 
2000-920-46200 Subvenciones Nominativas 
P0401300-I Ayuntamiento. Almería "Jornadas Astronómicas” 8.000,00 € 
P0400300-J Ayuntamiento Adra “Juerga’s Rock” 1.000,00 € 
P0403500-B Ayuntamiento Cuevas Almanz “Dream Beach” 30.000,00 € 
P0406400-B  Ayuntamiento Mojácar “Moros y Cristianos” 5.000,00 € 
P0400001-D Ayuntamiento Fondón “Navidad en Fondón” 6.000,00 € 
P0406200F Ayuntamiento Macael “Canteros y Caciques” 35.000,00 € 
 
2000-933-76200 Asistencias Económica Inversiones en Edificios Públicos 
P0404600I Ayuntamiento de Fondón     "Sistema renovación aire edificio.” 12.000,00 € 
P0409500F Ayuntamiento Uleila del Campo “Equipamiento Sala” 7.500,00 € 
 
2000-942-76200 Asistencias Económica Inversiones en Adquisición maquinaria 
P0409500F Ayuntamiento Uleila del Campo “Adquisición Dumper” 15.000,00 € 
 
Dar de Baja las siguientes subvenciones: 
 
7000-341-46200  Subvenciones Nominativas 
P0401600-B Ayuntamiento Antas  "Campeonato Enduro.” 4.000,00 € 
 
7000-341-48001  Subvenciones Nominativas 
G04256459 Asoc. Cult. Bomberos Levante  "Ruta MTB” 2.500,00 € 
 
Lo que se hace público en este periódico oficial para general conocimiento, en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 169 

del RDL 2/2004, de 5 de marzo. 
Contra la aprobación definitiva, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOP, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1.998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Almería, 12 de Julio de 2017. 
EL DIPUTADO DELEGADO ESPECIAL DE HACIENDA, Manuel Alías Cantón. 
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